
  Liga Deportiva Comuna Lumbisí 

  HOJA DE VOCALÍA No. 324

Categoría: MÁXIMA Fecha: Domingo - Mayo 18, 2025 Hora: 12:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 7 Vocal: Directiva

INDEPENDIENTE DE LUMBISí v UNIóN MANABITA F.C

8 2
J C G TA TR Jugadores

1 - David Usiña

4 - Mario Cusi

  x1 10 - Luis Chillan

11 - Luis Sacancela

  x1 13 - Edisson Rubio

  x3 14 - Brayan Montenegro

15 - Mateo Picho

  x2 17 - Dylan Quishpe

18 - Diego Cusi

19 - Galo Balderramo

20 - Diego Cushi

22 - Alex Picho

51 - Deivid Quishpe (*J)

  x1 52 - Anthony Cushi (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.324

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 12.50

   Capitán No se registró capitán del equipo

J C G TA TR Jugadores
1 - Jordan Vera

3 - Jorge Chila

8 - Jose Madrid

9 - Freddy Aguirre

  x1 10 - Daniel Garcia

11 - Cristian Burgos

12 - Cristian Espinoza

16 - Livington Aguirre

17 - Juan Sigcha

19 - Tito Burgos

20 - Adrian Moreira

  x1 25 - Alejandro Chinchero

33 - Maximiliano Garcia

56 - Jorge Guerrero (*J)

99 - Marco Hulgo

Jugadores sancionados en la vocalía No.324

9 - Freddy Aguirre |  Expulsión Directa

Total Pagado Vocalía: $ 12.50

   Capitán No se registró capitán del equipo

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Comuna Lumbisí, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Deportiva Comuna Lumbisí.
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  Liga Deportiva Comuna Lumbisí 

  HOJA DE VOCALÍA No. 324

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final INDEPENDIENTE DE LUMBISI (8) - UNION
MANABITA F.C (2), por lo demás sin novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

El partido inició a la hora programada. Ambos equipos utilizaron los camerinos para el cambio de

indumentaria, presentaron correctamente la cinta de capitán y cumplieron con la participación

reglamentaria de los jugadores juveniles.

Al minuto 20 del primer tiempo se presentó una novedad con el jugador número 9 del equipo Unión

Manabita, quien abandonó el terreno de juego por decisión propia, molesto por comentarios de sus propios

compañeros. En un inicio, el árbitro no advirtió la situación. Sin embargo, al percatarse posteriormente, se

dirigió a mi persona indicando que, al tratarse de una salida sin su autorización, no era procedente permitir

el ingreso de otro jugador en su reemplazo. Esta decisión generó reclamos por parte del equipo Unión

Manabita.

Ante la controversia, el árbitro central consultó con el presidente del gremio de árbitros, debido a la duda

sobre el procedimiento adecuado. El presidente indicó que la acción solo ameritaba una tarjeta amarilla,

razón por la cual se autorizó el cambio del jugador 9 por el jugador 8. Con la aprobación del árbitro y del

vocal de turno, el equipo Unión Manabita concluyó el primer tiempo con 11 jugadores en cancha.

Durante el entretiempo, se informó a los capitanes de ambos equipos lo estipulado en el Reglamento de la

Liga, específicamente en la página 16, artículo 61, literal b, que establece que todo jugador que abandone

el campo de juego sin autorización del árbitro debe ser sancionado con tarjeta roja. Cabe recalcar que

dicho reglamento fue debidamente socializado con todos los directivos y se encuentra disponible en la

página web oficial de la Liga.

En cumplimiento de lo establecido en la normativa, el equipo Unión Manabita reanudó el segundo tiempo

con 10 jugadores.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Directiva Nombre:  Felipe Sulca
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Rojas del equipo UNION MANABITA F.C:

*  No. 9 - Freddy Aguirre (Abandono de campo de juego)

 

Nombre:    Morales César
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